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57  Resumen:
Una marca para la identificación de animales y un
método para la colocación de la marca, donde la
marca a prueba de manipulaciones incluye un
pasador macho (1) teniendo un primer extremo (3), un
segundo extremo configurado para penetrar en la
oreja de un animal, un reborde de bloqueo (5)
posicionado adyacente al segundo extremo (4) y un
orificio ciego (7) abierto en el primer extremo (3) y que
se extiende por el interior del segundo extremo (4) del
pasador macho (1), un componente electrónico (8) de
marca dispuesto dentro del orificio ciego (7) y una
parte hembra (2) que incluye una abertura (6)
configurada para recibir el segundo (4) extremo del
pasador macho (1) que incluye el reborde de bloqueo
(5); donde el primer extremo (3) del pasador macho
(1) es deformable mediante calor para cerrar el
extremo abierto del orificio ciego (7) reteniendo el
componente electrónico (8) de marca; siendo el
ensamblaje de la marca sencillo y poco costoso.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 2-8, 10-12, 14-17 SI 
  Reivindicaciones 1, 9, 13 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones ---- SI 
  Reivindicaciones 1-17 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 EP 2664234  A1 (ALLFLEX EUROP) 20.11.2013 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
De los documentos citados en el Informe del Estado de la Técnica, se considera el documento EP2664234A1 (D01) el más 
próximo al objeto de la invención. Este documento afectaría al requisito de novedad de las reivindicaciones 1, 9 y 13, y a la 
actividad inventiva de las reivindicaciones 1-17, tal como se explica a continuación: 
 
Reivindicación 1 
D01 divulga una marca (1, las referencias corresponden a D01) para identificación de animales que incluye:  
 

- un pasador macho (2) que tiene un primer extremo (16), un segundo extremo (17) configurado para penetrar en la 
oreja de un animal, un reborde de bloqueo (26) posicionado adyacente al segundo extremo (17) y un orificio ciego 
(31) abierto en el primer extremo (16) y que se extiende a lo largo del pasador macho (2);  
- un componente electrónico (30) de marca dispuesto dentro del orificio ciego;  
- una parte hembra (5) que incluye una abertura (6) configurada para recibir el segundo extremo(17) del pasador 
macho (2) que incluye el reborde de bloqueo (26);  

 
donde el primer extremo (16) del pasador macho está configurado para deformarse mediante soldadura en caliente, 
soldadura por láser o por cualquier otro medio mecánico (párrafo [0046] de D01) para cerrar el extremo abierto del orificio 
ciego (31) para retener el componente electrónico (30) de marca. 
 
Por lo tanto, ya que todas las características técnicas de la reivindicación 1 están incluidas en el documento D01, esta 
reivindicación carecería de novedad (Art. 6 Ley de Patentes 11/1986). 
 
Reivindicaciones 2 a 8 y 10 
D01 ya divulga (párrafo [0046] de D01) que el primer extremo (16) del pasador macho está configurado para deformarse 
para cerrar el extremo abierto del orificio ciego (31) para retener el componente electrónico (30) de marca. La inclusión de 
proyecciones en el primer extremo del pasador macho con este fin sería para el experto en la materia una alternativa 
evidente que podría seleccionar sin esfuerzo inventivo de entre las opciones conocidas en el estado de la técnica para este 
objetivo. 
 
Igualmente, el hecho de que el orificio ciego sea cilíndrico o cúbico, o que el primer extremo del pasador macho esté 
formado por un material polímero termoplástico, no aporta ningún efecto técnico adicional o sorprendente a la invención, 
tratándose de meras selecciones de diseño evidentes para el experto en la materia. 
 
Por lo tanto estas reivindicaciones carecerían de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Reivindicaciones 9 y 13 
D01 ya divulga el uso de componentes electrónicos RFID (párrafo [0009]), así como la incorporación de un panel moldeado 
(3) que conecta el pasador macho con la parte hembra, de modo que forme un bucle cerrado después de la aplicación a la 
oreja de un animal, (párrafos [0028] y [0035]) por lo que estas reivindicaciones carecerían de novedad y de actividad 
inventiva (Arts. 6 y 8.1 LP 11/1986). 
 
Reivindicaciones 11-12 
D01 divulga la deformación del primer extremo del pasador macho mediante calor (soldadura en caliente) o cualquier otro 
medio, por tanto – y teniendo en cuenta que el uso de la soldadura ultrasónica para este fin es también conocido en el 
estado de la técnica, estas reivindicaciones no implicarían actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Reivindicación 14 
La reivindicación 14, que explica el método para colocar una marca para la identificación de animales como la de las 
reivindicaciones que la preceden, no divulga ninguna etapa que aporte un efecto técnico sorprendente frente al método que 
hubiera desarrollado el experto en la materia para colocar la invención de la reivindicación 1, por tanto, el procedimiento se 
puede considerar obvio. 
 
Es por ello que la reivindicación 14 no implicaría actividad inventiva (Art. 8.1 LP) a la vista del estado de la técnica anterior a 
la solicitud. 
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Reivindicaciones 15-17 
Estas reivindicaciones no aportan al método descrito en la reivindicación 14 ninguna característica técnica que no sea 
evidente para el experto en la materia, por lo tanto carecerían de actividad inventiva (Art. 8.1 LP) 
 
 
En conclusión, a la vista del estado de la técnica, la invención de la solicitud no cumpliría con los requisitos de 
patentabilidad (Art. 4.1 LP). 
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